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DECRETOS 

Decreto 325 de 2003 
(febrero 14) 

por el cual se reglanzenta 
parciabnente el artículo 326 

nunzeral 2 literal i) del Estatuto 
Orgánico del istenza 

Financiero. 

El Pre,idente de la Repllblica de Colombia en 
ejercicio de la facultadc' con,ttturionalt: ' le· 
gales. en e pecial las confcnda~ por el numeral 
1 1 del artículo 189 de la Constitución Política y el 
artículo U6 numeral 2 literal i) del htalUto Or· 
g;ínko del \tstcma Finanm:ro. modlftcado por el 
artículo 6 de la Ley .,9S de 2003. 

DE< RETA: 

Artículo l. Pronunciamiento sobre estados Ji· 
tzancteros La enridadcs que .,e encuentren so· 
mcudas a la tn pccción \'igtlancta ' comrol de la 
upcrintendencta Bancana, con excepción de la 

agencias colocadora de seguro que no ·e asi· 
milen a soctedade;, corredoras de seguro y lo · 
agentes de cguros. deberán ometcr u e tado 
financtero~ a la ' upertntcndencta Bancaria para 
que e la imparta la auwnzacion para u aproba· 
ctón por parte de la re · pccrtra a amble a de 
socio o asociado ) u po ·rerior publicación. 
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Artículo 2. l'igencw ¡· derogatonas Fl pre'lcnte 
dt:crero ngt a pantr de la fecha de u publtcación. 

Publique e r cúmpla.,e . 

Dado en Bogmá. D. C. . a 1-J de febrero de 2003 . 

ÁI.V RO L RIBE VFI E/ 

El Mtnt tro de Hacknda y Crédito Publtco, 

Roberto .funguilo Bcmnel. 

Decreto '14 de 2003 
(febrero 21) 

por el cual se reglanzenta el 
artículo 475 del Estatuto 

Tributario y el artículo 62 de la 
Ley 788 de 2002. 

El Pre idente de la República de Colombia. en 
u o de la facultades con ttructonale } lcgale ·. 
en e pecial de la con agrada en el numeral 11 
del artículo 189 de la Con tituctón Política. en el 
arttculo ·f'5 del Est.HutO Tnbutano ' en el artteu· 
lo 62 de la Le) '88 de 2002. 
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DECRETA: 

Artículo l. Impuesto sobre las z·entas (IY.1) sobre 
cen ezas Para efectO de la liquidación y pago 
del tre por ciento {5 %) adicional a favor del 
Tesoro ac10nal a título de impue~to obre la 
renta (1\A). e rablendo en el arttculo -!-5 del 
E~raturo Tributario. lo productores de cerveza 
deberán liquidar dicho porcentaje en el formula
rio de declaración bimestral del impue ·ro obre 
las YCnta (IV ). e rablecido por la Dtrección de 
Impue to y Aduanas Nac1onale y pagarlo den
tro de lm plazos fijados por el Gobierno acio
nal para dicho Impuesto Para la liquidación del 
1mpue ro e aplicará la ba~e gravable e ·rablecida 
en el arnculo 1 9 de la Le} 223 de 1995. 

Los importadore de cerveza deberán declarar el 
rn: por Ciento () '\,) adicional a título de tmpue -
to . obre la venta (IV A) . en el formulario de 
declarac1ón de ImportaCIÓn e rablecido por la 
Dirección de Impue~,tos ' Aduana. \acionalc ' 
com1gnarlo a favor dd Tesoro ac10nal con los 
dcmá. rrihutoli aduancro"i 

Parágrafo tran itorio. Qu1enes hayan facturado 
el tres por Ciento (.~ ~o) adtciOnal del impuesto 
obn: las \ entas (IVA) '111 tt:ntr la calidad tlt: ru.
pon~able del 1mpuesto al wnsumo deberán con
signarlo en el formulario del impuesto sobre la 
venta r declararlo dentro de lo pluos corre -
pundiemes al primer bimc~rrc del año 1003. 

Artículo 2. Impuestos descontables en el /~A so
bre cen·ezas de produccion nacional Lo. pro
ductores de cerveza podrán soltcnar lo 
impue to dcliconrables a que tengan derecho . 
sm exceder la tarifa del tre por ciento (3%) adi
uonal } deberán reg1r e por la · regla e rableci
da en el F raruto Tnbutario y demas norma 
concordante para la procedencia de lo mt -
mo Lo 1mpue to descontable que excedan 
de d1cho porct:nta¡e deberan contabd1zar e como 
costo . 

Para el debido conrrol. los productore deberán 
llevar una cuenta corriente en la que regi tren el 
impue to generado y lm, impue ro de contable 
corre pendiente a e ta operacione . 

Artículo 3. Administración y control del JY..\ so
bre cen•ezas Corresponde a la Dirección de lm
pue to ) Aduana acionale la fi caltzación. 
!tqUJdación oficiaL diScusión y obro del tre 
por ciento (3\) athc10nal del 1mpue to obre la 
renta (1\A) obre cervela que debe er girado 
al Te oro Nac10nal Para e re efecto. e aplicarán 
la normas del Estatuto Tnbutano, incluyendo la 
impo ición de la ·anc1one · a que haya lugar. 

Artículo 4. Competencia on el fin de dar cum
plimiento al artt ulo 62 de la Le} ""88 de 2002, la 
Dirección de Impue'itoS y duana acionale · 
remitira a los departamenlO'i o al Distriw Capi
taL eguo el ca ·o. los expediente contennro de 
las acruac10nc adelantada ha ta el 26 de diciem
bre de 2002 re pecto del impue ro al con umo de 
cerveza 

Artículo S. Wgencia . El presente decreto rige a 
part1r dc la fecha de ~u puhhcación. 

Publlqucsc } cumpla c. 

Dado en Bogotá. D. C., a 21 de febrero de 2003. 

ALVARO URIBE VÉLI:/ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Roberto jzmguito Botllll!f. 

Decreto 415 de 2003 
(febrero 21) 

por 1nedio del cual se 
reglanzenta el artículo 80 de la 

Le)' 788 de 2002. 

El Pre idenre de la Republica de Colombia. en 
uso de . u facultade · constitucionale · y legales. 
en e pecial de las con agrada en el numeral 11 
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del artículo 189 de la Constitución Política y el 
artículo O de la Lq 788 de 2002. 

DECRETA: 

Artículo l. Plazos para la presentacton y pago 
de las declaraciones de renta y complementa
rios que contienen actualización de patrimo
nio. El plazo máximo para la pre entación de la 
declaración de renta y complementarios corre · 
pendiente al año gravable 2002 de lo · contribu
yente que se aco¡an a la actualizacion de 
patrimonio consagrada en ti arrículo 80 de la 
Ley 88 de 2002, strá el 9 de abril del año 2003. 
in perjuicto de lo., plazo e tabltctdo en el 

Decreto 3258 de dtciernbre 30 de 2002, para el pa
go de la cuota'! corre'lpondtcnte al año grava
ble 2002 por parte de lo grande contribuyen
te . de la personas ¡urídicas ) de Ja~¡ per ona 
natura le 

Artículo 2. Firmeza de la declaracion. El término 
de firmeza de la declaractones del impuesto ·o
bre la renta y complementario~ por el año grava· 
ble 2002 que cumplan con los requisitos legales y 
reglamentano para la actualización de patnmo· 
nio. es de cuatro ( i) me es contados a pan1r de la 
fecha de u pn:sentación, rc'lpecto de la po ·¡bJe 
renta. por comparación pammonial que pueda 
re ultar por la indu~o,ión de lm acti\'O po e1do en 

el exterior y no declaradm en año anteriore . por 
La dt minución de pa'lt\'Qio, ine. ·¡ rente o de pérdi· 

da · acumuladas. a 1 como en n.:lación con la adi· 
cion de ingre o~o, correspondientes a tale btene · y 

a lo · que le dieron origen 

Artículo 3. Requisitos para tener derecho a la 
actualización de patrimonio. Para la proceden· 
cia de la actualtzactón de patrimonio pre\1 ta en 

el artículo 80 de la Ley 88 de 2002. el conrribu· 
yente deberá cumplir a má tardar el nueve (9) 
de abril de 2003. la tOtalidad de lo iguiente 
requi iro 

a) Pre entar la declaración de renta y comple· 

mentarios por el año gravable 2002 y canee· 
lar o acordar el pago o compen ación del 
valor que re . u he a pagar: 
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b) Liquidar } pagar en recibo oficial de pago 
en banco a ma rardar el 9 de abril de 
2003. el valor eqUJvalente al cinco por cien
to (5~) del valor patrimonial bruw de lo 
activo repre entado en moneda extran¡e· 
ra. posetdos en el exterior a 31 de dtciem
bre de 2001 e tncluidos en la declaración 
de renta y complementario del año grava
ble 2002 } de lo pasn·o o pérdida · acu
mulada que se excluyan de la misma. E te 
nlor no podra er afectado por ntngún 
concepto, talco, como saldos a favor, reten
done., en la fuente y o anticipo . ni podrá 
er incluido en la declaración de renta del 

año gravable 2002 . 

Del porcenta¡c mencionado en e te ltteral. 
tres punto corre ponderán al tmpue to O· 

hre la renta ,. dos punws equivaldran a la 

sanción por omt ton de acu"o"' de que trata 
el artículo 619 del EstatulO 'lnhurano, 

e) En el caso de contri bu) ente obligados a 
prt entar declaración de renta y complt· 
mentario~ por lo años gravable~ 200 l y 
anteriores que no hapn cumpltdo con 
dicha obltgacic)n , deben pre entar estas dc
claracione'i } cancelar o acordar t.'l pago o 
compen auón , de lo \'alores a cargo co
rre'lpondtentcs a impue to . '>ancione tn· 

tere'e' y actualización . 

Parágrafo l. El contrihu\t:nte deberá marcar 
en la castila corre pondtente del formulario 

de declaractón del impue to o obre la renta r 
complernenrarim del año gravable 2002. i ·e 

acoge a la actualización patrimonial, e indicar 
el valor patrimonial bruto de lo · activos. de los 
pa tros o perdtda acumulada objeto de di

cha actualtzac10n . 

Parágrafo 2. los comribu}ente que adema de 

la actualtzacton patrimontal a que e reftere el 
artículo 80 de la Ley 88 de 2002. de een acoger· 
e al beneficto de auditoría de que trata el artícu

lo 689·1 del E tatuto Tnburario. adicionalmente 
al cumplimiento de lo requi itos e tablecidos 
en e ·re arttculo. deberán sujetar e a lo plazo 
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-;eñalado en el artículo 1 de e te decrero para 

la pre entación r pago de la corre pendiente 
declaración . 

Parágrafo 3. Cumplidos los requi ito eñalado 
en el pre enre arrículo, y una vez en firme la 

liquidación privada en relación con lo concep· 
ro ei1alado en el inci o primero del artículo 80 
de la Ley ""88 de 2002, el contribuyente no podrá 

ser ob¡ero de mve . tJgacione ni sancione cam
biarías, por infraccione derivada de divi a que 

e tuvieren en el ex1erior ante del 1 de ago ro del 
año 2002, iempre } cuando a la fecha de entrada 
en vigencia de dicha ley no se hubiere notificado 
pliego de cargos re pecro de tale. infraccione . 

Articulo 4. Base para la renta presuntim. Los bie

ne pose1dos en el extenor que sean objero de la 
actualización patrimonial de que trata el artículo 80 
de la Le} 788 de 2002. harán parte dd cálculo de la 
base para renta pre untt\a a partir del año gravable 
2003, conforme con la normas legales vigente . 

Artículo S. Procesos de determinación en wrso. 
r-..¡o podr<in acoger ·e a la aclUalitación patnmo
ntal a que 'le refiere el amculo 80 de la Ley 788 de 
2002 , los con tribu) eme: a quienes se notifique 
requerimiento especial o liquidación oficial por 
omisión de ingn:~os no determinados por el sis· 
rema de comparación patrimonial. respecw de 
los ano. gravables 2001 y antcnores 

Lo anterior m perjuicio de optar por la termina
ción por mutuo acuerdo del proceso admtni tra· 
tiro tributario o por la conciliauon contenciosa 
admint trativa tributaria. "iegun el ca o. confor
me con lo prer1!'!to en los arttculos 98 y 99 de la 
Ley 788 de 2002 } en este decreto. 

Artículo 6. Corrección de las declaraciones tri· 
butarias. Cuando la~ declaraciOnes pre entada 

en desarrollo de la acrualizactón patnmontal se

ñalada en el artículo O de la Ley de 2002. 
contengan errores que den lugar a tener por no 

presentada la declaración tnicial. y e ro ean 
ubsanable , la declaración podra corregir e de 

conformidad con el parágrafo 2 del artículo 588 

del Estaruro Tributano denrro del término de 

cuatro ('i) me e . contado a part1r de la pre en
tacion de la dedaracion inicial. ca o en el cual el 
término de ftrmeza e contará a partir de la fecha 
de la declaración pre. entada en debida forma . 

Las correccione a la declaractón no invalidan 
la actualización patrimonial, siempre que tanro 

en la declaración inicial como en las correccio· 
ne . e mantengan lo requi iro preví ro en la 
ley y en e te decrero para la procedencia de la 
actualización . 

Artículo 7. Improcedencia de la actualización 
patrimonial. La actualización patrimonial esta· 
blecida en el artículo 80 de la Ley 788 de 2002, no 

será procedente cuando la aclmini tración tribu· 
raria determine uno cualquiera de lo iguienre 
e\enro . el cual e incluirá en la motivación del 
acto admini rrativo correspondiente a cada una 
de la · etapa del proce. o re'lpcctim. 

a) Cuando se incurra en mora en el pago de 
la declaración objeto de la actualización 
patrimonial ; 

b) Cuando e tncumpla el pago o acuerdo de 
pago de la declaración de rrnra y complc· 
mcntario. del aiio gravahle 2001 y/o ante· 
n ore cuando a ello hara lugar. de 
t'onformtdad con lo d1spue~l0 en el literal 

e) dd utículo 3 del presente decreto. o en 
el evento en que el acuerdo de pago no sea 
otorgado o la 'iOitcitud de compemación 
ea rechazada; 

e) Cuando la declaración inicial presente erro· 
re · que dan lugar a tenerla por no pre enta

da } no e corrija dentro de lo cuatro ( -i) 
me e iguiente"i a la fecha de presentación; 

d) Cuando 1~ retencione en la fuente o . al do a 

famr. imputados o compensado en la decla
ración de renta y complementano, del año 

gravablc 2002 y,o anreriores, can inexi reme . 

e) Cuando la · correcctone a la declaraCIÓn de 

renta y complementario del año gravable 

2002 di minuyan el ,·alor patnmonial bruto 
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de los bienes po 'eído en el exterior a 31 de 
diciembre de 2001. declarados inicialmente 

Artículo 8. Vigencia El presente decreto rige a 
partir de la fecha de su publicactón. 

Publíque e y cúmpla e. 
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Dado en Bogotá. O. C.. a 21 de febrero de 2003. 

ÁLVARO LRIBE \'ÉLEZ 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Roberto }unguíto Bonnet. 
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RESOLUCIONES 

' PERI TENDENCIA BA ARIA 

Resolución 0069 de 2003 
(enero 31) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El Director Técnico, en ejercicio de las atribucio· 
nes confendas por lo artículos 191 del Cód1go 
de Procedimiento Cn il. 88-J del Cód1go de Co
mercto y 105 del Código PenaL en concordancia 
con lo numerales 611

• literal e, del artículo 326 } 
6° del artículo ~2 del E tatuto Orgánico del 'i · 
tema Financ1ero y 

CON IOERANOO: 

Primero: Que de acuerdo con lo di pue to en el 
aruculo 191 del ód1go de Proced1mtento Cinl. 
el inrere bancano corriente e probará con certi· 
ficacion expedida por la 'upennrendencia Banca
ria. ·ah·o que e trate de operacione ometida a 
regulacione legale de carácter e pecial, en cuyo 
ca o la tasa ele mtere · e probara mediante copia 
aurenrica del acto que la fije o autonce; 

cgundo: Que el art1culo 88J del Código de <..o
mcrcio e rahlece que cuando en los negocios 
merca miles ha) an de pagar e redltos de un capi
tal in que -,e e pcclflque por convcmo el inrcre-, 
este sera el bancario corm:nte. el cual -,e probara 
wn certificado e. pedtdo por la upennrenden
cia Bancaria: 

Tercero: Que el artículo ~o:.; del Código Penal 
establece: Usura. El que rcuba o cobre, directa o 
indirectamente. a cambio de prestamo de dinero 
o por concepto de venta de b1ene.., o crricio.., a 
plJZo. utilidad o rentaja que exceda en la mirad 
del tntcrc bancario corriente que para el perío
do corre pondtcnte estén cobrando lm banco;,, 
cgun ccwficaclón de la c.;upcrintendencia San

cana. cualquiera ea la forma uullzada para ha
cer con. rar la operación oculrarla o d1s1mularla 
incurrira en pno;ión de dos (2) a cinco (5) años ~ 

multa de cincuenra (SO) '' do c1ento (200) sala
nos mínimo legale mcmuale v1gente..,, 

El que compre cheque, 'lucido, alario o presta
ción acial en lo · términos y condictone pre\t · 
to en e te art1culo. mcurrirá en pn~tón de trc 
(3) a 1ete (") año } multa de cien ( 10 ) a cuatro
ciento · (-!00) :alario · mímmo legales men uale 
ngcnte ; 

Cuarto: Que corre ponde al uperintendente 
Bancario. de conformidad con lo di pue to en el 
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artículo 305 del Código PenaL cerrificar d inrere 
bancario corriente que para el período corres
pondiente e rén cobrando lo bancos , 

Quinto: Que de conformidad con lo dispue to 

en el artículo 326 del Estatuto Organ1co del Siste
ma FinancH!ro. u tituido por el literal e del nu
meral 6o . del artículo 2o del Decreto 2359 de 
1991 ) para lo efecto prcvi to en lo artículo 
191 del Código de Procedimiento Cinl. 8-J del 
Cod1go de Comercio y 305 del Codigo Penal. la 
upenntendencia Bancaria cenif1cara la ta a de 

1nteré bancario corriente una vez al año. dentro 
de los do primeros me'les. o en cualquu~ r tiem
po a so!Jwud de la _Junta Directiva dd Banco de 
la Republica . con base en la información finan
CJ(~ ra } contable que le 'lea 'lumumtrada por los 
eslJbleCJmlento bancanm, analizando las rasas 
dt la o pe racione acll\ as de credlto mediante 
recn1cas adecuada de ponderanon. 

Sexto: Que la Junta Direct1va dd Banco de la 
Repuhllca . en su sesión del d1a 22 de enero de 
1992. de la cual informó a la ~uperintendencia 
Bancaria medi,mtc comunicauon JD~-18~5 del 
B de enero de 1992. recomendó actualiLar la 
certificación del inrercs bancario corriente cada 
dos (2) mc,e .. y qul , po,tt•riormcnte. t' n 'u e
. ión del 2-J de julio dt· 199-. de la cual mformó 
a la uperinrcn(kncia Bancaria mediante comu
nicaciOn ..10~-22216 del 2·l de julio de 1997. re
comendó modificar a un mes la periodicidad 
de la certificación de la ta'a de Interés bancario 
cornenre : 

Séptimo: Que la información obtenida par<l estas 
cfeuos por la uperintendencia 13ancana ha ~o1do 

analizada mediante tetnllas adccuad,ts dt ponde
racJOn de los promed1os de las tasas en función de 
la parricipac1ón que cada una de la'l operaciones 
actiras de crcdito llene en el con¡unto de las qut: 
realiza el s1 tema bancario. haciendo posible con
cluir que la ra a anual de mterés bancario corrien
te en promedio durante el mes de enero de 2003 
fue de 19 ... lr.\1 efectJ\'O anual. ~ 

Octavo: Que egun el lncral e) del numeral 6o 
del amculo 326 del Estatuto Orgán1co del iste
ma Financiero. el interés bancario corriente debe 
certificarse en término efecriro anuale . 

S O 

RESLELVE: 

Artículo l. Certificar en un 19. i 8% efectivo anual 
el inreré bancano corriente . 

Artículo 2. Remitir la ccrrificacion correspondiente 
a la Cámaras de Comercio para lo de u cargo y 
publicar en un diario de amplia circulac1ón. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir 
del 1 de febrero de 2003 ~ deroga la dispo ICio
nc que le ean contrarias 

Publíquese \ cú m piase. 

Dada en Bogotá D. C .. enero 31 de 200). 

RICARDO LEO ' OTERO 

Director Técn1co 

S PERI 'TE DE CJA BA 'ARIA 

Resolución 0195 de 2003 
(febrero 28) 

por la cual se certifica el interé 
bancario corriente. 

El Director TécnJCo. en e¡crc1uo de las atrtbucto
ncs conferida~ por los articules 191 del Cód1go 
de Procedimiento Cinl. 88-i dc:l Código de Co
mercio ) 305 del Código Penal. en concordancia 
con los numerales 6°. literal c. del awculo .326 y 

6° del articulo 328 del Estatuto Orgánico del is
tema FmanCJero. ) 

CON IDERA 00: 

Primero: Que de acuerdo con lo di puesto en el 
artículo 191 del Código de Procedimiento CiYil. el 
interé bancario corricnre se probará con ccrtifi-
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cación expedida por la Superintendencia Banca
na. alvo que ·e trate de operacione ometida a 
regulactone legalc de carácter e pecial. en cuyo 
caso la tasa de inreré e probará mediante copia 
autémica del acw que la fije o amorice. 

Segundo: Que el artículo 88-i del Código de Co
mercio establece que cuando en lo · negocio'i 
mercamile hayan de pagar e rédito de un capi
tal ·in que e e pecifique por convenio el interés, 
é re erá el bancano corrienre. el cual ·e probará 
con certificado expedido por la uperinrenden
cia Bancaria. 

Tercero: Que el artículo 305 del Código Penal 
establece: Usura. El que reciba o cobre, directa o 
indirectamente, a cambio de pré tamo de dinero 
o por concepto de venta de biene o ervicios a 
plazo, utilidad o venraja que exceda en la mitad 
del intcré bancario corrienrc que para el perío
do corre pondienre e tén cobrando lo bancos , 
egún cemficación de la upcrinrendencia Ban

caria, cualquiera ea la forma utilizada para ha
cer con rar la operación. ocultarla o di imularla. 
incurnra en pn ión de do (2) a cmco (5) año · } 
multa de cincuenta (50) a doscicmo · (200) ala
ríos mtntmo Jcgale'i men uale vigente 

El que compre cheque. ueldo. alario o pre ra
cion \Onal en lo. rermmo y condicione prcvi -
lO'I en e te arttculo. incurnrá en prb10n de tre~ 

(3) a ietc (i) años} multa de ucn (100) a cuatro
ciento ( JÜÜ) salarios mínimo legales men uales 
vtgentc ; 

Cuarto: Que corre ponde al uperinrendente 
Bancano. de conformidad con lo di puc ro en el 
artículo 305 del Código Penal. certificar el mterés 
bancario corriente que para el período corre · 
pondienre e ·tén cobrando lo banco . 

Quinto: Que de conformidad con lo di pue lO en 
el arttculo 326 del E raturo Orgánico del 1 tema 
Financiero. u tirutdo por el literal e del numeral 
6o. del artículo 2o. del Decreto 2359 de 1993, y 
para los efecto preví ro en lo artículo 191 del 
Código de Procedimiento Civil, 88-i del Código de 
ComerciO }' 305 del Código Penal, la uperinten
dencia Bancaria certificará la ta a de interé ban
cario corriente una ,·ez al año. dentro de lo do 

primeros me e . o en cualquier tiempo a solici
tud de la junta Dtrectira del Banco de la Republt
ca, con base en la mformación financiera ~ contable 
que le ea sumini trada por lo e tablecimienro~ 
bancanos, analizando la ta as de la operacione 
activa de crédito mediante técnica adecuada de 
ponderación; 

exto: Que la junta Directiva del Banco de la Repú
blica. en u e ión del día 22 de enero de 1992. de 
la cual informó a la uperintendencia Bancaria 
mediante comuntcacion JD -1 35 del 23 de enero 
de 1992, recomendó actualizar la certificación del 
intere bancario corriente cada do (2) me e . } 
que, po tenormente, en u e ión del 2-i de julio 
de 1997, de la cual informó a la Superintendencia 
Bancaria mediante comunicación JO -22216 del 2 t 
de julio de 199 . recomendó modificar a un me la 
periodicidad de la certificación de la ta a de inre
ré · bancario corriente ; 

éptimo: Que la información obtenida para e ro~ 
efectO. por la uperintendencia Bancaria ha sido 
anali.t.ada mediante técnica. adecuada de pon
deración de lo promedio de las ta ·a en fun
ción de la participación que cada una de la 
operaciones activa de crédito ttene en el con
JUnto de la que real11a el htema bancario. ha
ciendo postble concluir que la tasa anual de 
intert bancano corriente en promedio durante 
el me de febrero de 2003 fue de 19, '1:9% efectivo 
anual , ~ 

Octavo: Que egún el literal e) del numeral 6o. 
del artículo 326 del E taruto Orgánico del ISte
ma Financiero el intcré bancario corriente debe 
ceruficar e en término efectiro anuale . 

RE ' UELVE: 

Artículo l. Certificar en un 19.49't~ efecnm anual 
el inreres bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre'lpondien
te a la Cámara de Comercio para lo de u cargo 
} publtcar en un diario de amplia circulaetón 

Artículo 3. La pre ente re olución rige a partir 
del 1 de marzo de 2003 y deroga la di po icio
ne que le ean contraria 
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Publíquc e v cúmpla~e 

Dada en Bogotá. D. C. . febrero 28 de 2003. 

RICARDO LEÓ OTERO 

DirectOr Tecntco. 

' PERINTE DENCIA BANCARIA 

Carta Circular 14 de 2003 
(febrero 07) 

St:I10rell 

REPRESE\ l.\. ' lES I.J!(,ALE DE L.\S f~TIOADE ' 

\'IG liADAS 

lkfcrencia · Inflación registrada para l'lectos de 
establecer el ralor de reajuste de la unidad 
de valor real (UVR) . 

De conformidad lOil la"' ct:rlificacione~ expcdKia"' 
por el Departamento Adminisrrariro \acional de 
F<o.rad1 rica (O \E) . r en cumpllmtenro de lo di"'· 
puesto en el articulo 1 del Decreto 23-i del 15 febre
ro de 2000. e te Despacho 'le permite informar que 
el ralor del rea¡u te de la unidad de \'alor real 
(LVR) que computara como intere para los crédi
tm a largo plazo denominado en t\'R es de ~.39'ío 

para el me~ de febrero del año 2003. 

Cordialmente. 

RICARDO LEÓ\ OTERO 

DirectOr Técnico 

0330. 

- ? 
.) -

SUPERI TENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 15 de 2003 
(febrero O 7) 

eñore 

REPRE. E :\'IA~TE LEG.-\LE ) RE\1 ORES FI CA· 

LE DE Lo\ P\ TIDADE \IC,JLADAS 

Referencia PAA(, men ual. 

Apreciado' señores 

Con el fin de pre entar la \'ariación porcentual 
que se debe tener en cuenra para efecto!! fbcales . 
conforme a la!-~ tnstruccionc que '!Obre el pani
cular se senalan en los Planes de Cuentas para el 
isrema hnancu:ro } para d Sector A!-!egurador. 

e. te De pacho st: permite comunicarles que . de 
acuerdo con la certificación del 1ndicc de pre
cios al comum1dor para ingrc'o' medto!'l , expe
dida por el lkpartamt.:nto .\dmmt rraum 'acional 
de Estadl'lllCl (DA r) . el PAAG mt:n'lual para el 
me~ de febrero de 2003. t'l de /, 11). 

Cordialmenrt , 

RICARDO I.FO OTERO 

Director Tecnico 

0330 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 24 de 2003 
(febrero 24) 

, eñore 

REPRE El\ TA TE LEGALE . ) REVI RE Fl CA-
LE DE lA . E~ TIDADF. VlGII.ADA 

Referencia · reporte men ual de ta a de interé 
'egún modalidad de credno 

Apreciado señore~ 

Con el fin de cumplir con los objetivos 1n mu
cionale · relacionados con la transparencia } di
vulgacion de la información . así como para 
facilitar el análi'iis del comportamiento men ual 
de dicha · ta a , a continuación e pre cnra un 
cuadro con los promedio memualc · de la ra a~ 
de inrcré de lo cn~dito de con umo. mlcrocre
dito . crédito comerciale ordinarios, crédito~ 
comercia le'! prefercnciale · o corporatiYos } de 
la tar¡eta de crédito di criminada · por e table
Cimtcmo de crcdHo. de acuerdo con la informa
cion tran mntda por las ent1dadc 'igilada"' al 
corte de enero de 2003 . 

Establecimientos de crédito, 
reporte mensual de tasas de interé 

' 
egún modalidad de crédito, 

tasa efectiva anual, promedio ponderado 

F.~table- Crédito · de Crédito · Microcrédito Crédito Tarjeta de 
cimiento coo~umo ordinariO ' preferencial credito 

Ene. Dic. F.o e. Ene. Dic. Ene. Ene. Dic. Ene. Eue . Dic . Ene . Ene . Dic. Ene . 

2003 2002 2002 2003 2002 2002 .2003 2002 2002 2003 2002 2002 2003 2002 2002 

E tablecimiento bancario 

Popular 29:16 llJ:i6 3.~ .HO r,-;o 27,58 28.00 l\),21 29.11 13, 10 11 ,% 26(Xl 26.31 

Caja 'ocial 29 ~2 29,..¡1 33,-3 23.87 23,!8 3331 29.-fl 29 '4"' ll),IYi 29,10 33 -Rl 

uperior 2921 29 33,86 2293 22.8-i 22.8-I 16,16 16. 2 ?->.-6 ?->.39 26 

Colmena 29.13 29.20 .\2 .... 3 29.21 29 . .30 29.21 29..30 29{~ ?-J.IS ~3 . 2"' 

Cíuhank 28.92 2 .IX) 33.80 lSY 9.68 9Jfl 12.07 ?1.16 29.51 }i,ll 

Cona\'i 28.6.1 28.6) 19 .... 0 18.2 28.63 28.6.~ 28.2-4 28.23 52.21 

Red \fullibanca 

Col p. 28 . .30 28.58 )(),(X) 16.31 16,93 20.14 11 ,9~ 13.62 18.60 29.08 29.23 }1,02 

Granahorrar 2"87 2 .79 13H 13,21 16.99 13.63 1152 28.18 28.12 .30.10 

\\'Villas 2 .73 2'"'.52 22,73 17.03 10}7 10.20 28,92 29.37 33.(X) 

Bancolombia 2"'.59 2"',-!8 ~."'8 13.9., 13.68 16.68 2"'.56 2ú.S2 11 .25 11.56 12.31 28.1.11 29.12 33.39 

Uoy<h T·s 
Bank z-.15 2"'.15 31.38 25,1"' 18.19 12.0S 12,77 2·d0 20.39 

Mcgabanco 2"'.11 26.38 33.35 2 ,67 28.28 31 ,().¡ 28.91 29,00 15,58 11.3"' 18,69 29.38 29,38 33,86 

Bancafé 27.~ 2"".25 10.18 l-!.85 IS.:H 16.98 10.55 ll.(H 29.38 29.38 30:!6 

S 3 
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E table- Crédito de Crédito Microcrédito Crédito Tarjetas de 

cimiento con umo ordinarios preferencial crédito 

Ene. Dic. Ene. Ene. Dic. Ene. Ene. Dic. Ene. Ene. Dic. Ene. Ene. Dic. Ene. 

2003 2002 2002 2003 2002 2002 2003 2002 2002 2003 2002 2002 2003 2002 2002 

Occademe 26.83 26.00 33.59 1-t.28 16,07 21.68 l{.W 28.93 28.93 33,5-i 

BB\A 

<1anadero 26.12 26.19 30.10 19.15 18,68 19.5-t 25.66 10.% 10.61 10.82 29.03 29,02 33,30 

Damaenda 25.88 26.76 30,02 21.09 22.63 23.82 11.69 12.62 20.68 28.5-i 28.53 32.61 

Ah a das 25.39 25.30 30.19 18.68 20,60 26.33 23,38 23.-t9 17. 8 ~.-1.3 29.2-t 28.53 33.56 

amander 25.2~ 25,58 30.36 28.53 20,15 22,91 9.i0 9,83 13.83 25.15 25,23 }i,l7 

Bogora 2'5,21 2S:J8 30.H 20.11 20.64 26.9-i 28,00 13.50 13.21 20.31 29.36 29.16 }1,10 

Tequendama 2-í.91 2-t.83 33.21 r.iB 16.50 22.<X> J.B5 H.! S HJ8 29.38 29.38 33.-0 

Defrédl[o 2351 22,92 2-t,79 13 , 1~ 12.67 18.~ 8,52 8,11 1-i 18 29.38 2938 3-U"" 

l'nión 
Colombiano 2ro 23,(}j 18.73 JS.26 23.22 12.95 13.59 29.09 'l1.26 }i.(H 

"udamcri 22.29 2t.02 l1.2S 16.t5 15.65 1 .11 13,(1) 28,00 28,00 32JXI 

ABI'\ Arnro 
Bank 32.28 17,-í6 IO,lí 1 J.(}J 

Del r~tado 

Standard 
Chartcred 8.97 8,'52 14,19 

RankBmton 87 R.i'S 11.'59 

Banco Agrano 265-t 26.í2 29.23 29.23 1,17 

Corporacione financieras 

Corficolombrana . 1-t,-t9 11,00 18.'-15 

Corfivalle 13.69 l-t.33 C98 17,71 

1H 

Corfinsura 15.51 13.92 20.05 12.43 11.41 19.11 

Colcorp 

Compañía de financiamiento comercial 

Comercia 29-t5 29,50 18.1-1 18.1"' 23,-!3 

\trfinansa 28.1"" 28.91 :.0.39 20.00 21."'0 28.16 26. 26.60 

FinanCiera 
Companir 2 .07 2738 3I.<X> 25.{f) 25.00 31.% 28.70 29.3-i 

1mersora 
Pichancha 26,(:1.) 26,32 29.03 2{83 2'1,26 27,83 29.i6 29.53 }1,17 

'ufinancia-

mtento 26.66 26.92 31.% 23.55 2-t.22 25.32 

- - ~ -----
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Estable

cimiento 

Créditos de 

con umo 

Créditos 

ordinarios 

Microcréditos Crédito 

preferencial 

Tarjetas de 

crédito 

Ene. Dic. Ene. Ene. Dic. Ene. Ene. Dic. Ene. Ene. Dic. Ene. Ene. Dic. Ene. 

2003 2002 2002 2003 2002 2002 2003 2002 2002 2003 2002 2002 2003 2002 2002 
-~---

Financiera 
Andina 26,60 25,"79 30.CX> 23,''5 25,16 29.38 29.38 

Financiera 
de Col. 26.30 23.66 30,51 22,'"""1 23.02 30.CX> 

Confinanciera 25,62 2-1.32 31 ,'73 26,55 26,09 

Leasing 
Popular 25,59 25.39 31,3"" 23,58 25,53 15,95 1 ,.f3 

Dann 
Regional 2..J,-19 2-1,90 29.10 19.90 20,':1 23,95 

Financiera 
lnremal. 23,97 2-1.05 29:t0 23,73 2-1,00 

Mazdacrédiro 23,36 23,18 31.33 27,91 27,11 32.+1 20,98 23:,¡5 28,38 

Giro y 
Finanza. 21,52 23,86 25,48 2':1,27 12,23 

Lca5ingde 
Occidente 21,16 20,77 27,'3 18,17 19,21 20,28 1'1,2·! 11,86 

Leru.ing 
Colomb~a 20,86 20,9"' 16.20 16,..¡7 

Leasmgde 
Crédno 18.Q.i 21,(i) 1 ,26 17.62 1{~1 1-i,! 

Finamenca }i.21 26.90 2.f.76 26.66 26.98 

Multifinancicra 

Coltefinanciera 19, -i 18.93 23,i 15,9' 15.21 

Leao;mg del Valle 15.05 20.75 

Leasmg Bolrvar 18.79 

Sull-asmg 12,"'..¡ 13,03 

Lea,mg Bogota 

Bansaleasing 16,93 

IFI Leasmg 1"',08 17.11 

Notas: 
(1) Para el me de enero de2003 e considera la infonnac1ón de las emanas con corte al 3. 10. 17, 2-i y 31 de enero 

(2) L:ts ta as de mreré de la tarjetas de crédito no inrolucran el co toa u nudo por lo l:a*tahabiente por concepto de 
cuota de manejo. 

(3) Lo:, cuadro e tán ordenados de cendememente, egún la tasa de imeré de lo crédito de consumo 

( 4) ·e incorpora la mformación de microcrédito . de acuerdo con la Circular Externa O 19 de abril9 de 2002. 

Fuente· Forma ro O 8- Reporte emana! de tasas de mteré anh·as} pasiras 
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E ta información e encuemm dbpontble en nue · 
tra pagina wcb ww'\ .s..u..p.e.rbancana gu.v~co , ubi
cada en la opcion Información periodica 

Cordialmente. 

JORGE PINZÓN SANCHEZ 

uperinrendente Bancario 

5200. 

~-
' > . 

PERINTENDENClA BANCARIA 

Carta Circular 27 de 2003 
(febrero 28) 

Sen ores 

RFPHE\E\ fA" H~ l.rGALF ) Rt\ I~ORL 1·1~( A· 
U~ DE LA I·~ TID DF \ J(,JL\D\~ 

lkferencia: Tasa de cambio aplicable para rccx
prc'>ton de cifra., L n moneda cxtran¡era 

prectado 'ltñorc'> 

Con d propo~tto de rccxpn:•~ttr la~ c·tfra., en mo
neda extranJera para efccw de la pre. en ración 
de lo e tado., financtero. del me'! de febrero del 
ano en cur~o ) de conformidad con lo pre\'tsto 
en el numeral ~ del capttulo \111 -f . t.tdo~ Ftnan
ctero~ Intermedios- de la Circular htcrna 100 de 
1995. e. te De pacho se permite informar que la 
ta a promedto repre ·enrativa del mercado calcu
lada por la uperintendencta Bancaria e de 
2 951.86. 

Cordialmente , 

RICARDO LEO OTERO 

Director Técnico 

03 o 

5 6 

BA CO DE LA REP '·sLI A 

Resolución Externa 1 de 2003 
(febrero 14) 

por la cual se nzodifica la 
Resolución h'xterna 8 de 2000. 

La Juma Directiva dt.:l Banco de la República, en 
ejc.rctcio ele u facultades constitucionales } le
galc , en e peciaJ de la que le confieren los artí· 
culo-, ~ ~ 1 ) 3 ...,2 de la Con titución Poluica, d 
arttculo 16 literal h de la Lt} 31 de 1992 ) en 
conwrdancta con el Decreto 1'35 de 199~. 

HF~L ELVE 

Artículo l. Adicmncsc el iguiente numeral a la 
letra e) del número 1 del artículo 59 de la Rc!:!olu
ción l ~xterna 8 de 2000 

"ir. Re paldar el cumplimiemo de la~ ohligactO· 
nes de la.. re tdentes en moneda cxtran¡era. CO· 

rrc'lpondlcnte J l. compra de petróleo crudo r 
ga., natural ele producctón nacional a la' empre
sa con capttal del exrcnor que realicen acti\tda
des de exploraCIÓn } explotaciÓn de petroleo )' 
ga natural". 

Articulo 2. El numero 5 del artículo 60 de la 
Resolución Externa 8 de 2000 quedara ast : 

~ Informar tnmc";tralmente a la uperintcnden
cta Bancana y al Banco de la Republtca obre la 
constituctón y movimiento de la · cuenta~ a que 
se refiere la letra d del número 1 del artículo 59 
de la presente rc'lolución. en lo término que 
tndtquen dicha5 enttdades" 

Artículo 3. Adicionese el artículo 62 de la Resolu
ción Externa 8 de 2000 con el tguiente inciso 

"La · ca a de cambio e rigen por la disposicio
nes del E taruto Orgánico del i tema Financiero 
para entidade rigtlada en tanto le can aplica-
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bies ' no re ulten contrarias a la di posiciones 
espeualcs pren ta'l en la pre ente resolución ~. 

Artículo 4. El articulo 2 de la Re olución Exter
na 8 de 2000 quedará así 

"Artículo 72. Monedas de reserm. El Banco de la 
República podra efectuar us operac10ne en de
recho e peciale de giro (DEG) en la moneda 
que a continuación e indican : corona ueca. 
corona dan e a. dólar de lo E. tados L nido de 
América, dólar canadiense. curo. franco uizo, 
libra e terlina británica y yen japonés. El Banco 
de la República publicará diariamente la ta as de 
comer ión de las misma con respecto al dólar 
de lo Estado l n1dos de Aménca ... 

Artículo S. Adiciónesc el siguiente tnci o al artí
culo ""·1 de la Re..,olucion Externa 8 de 2000: 

~Auroríza e al Banco de la Republica para que . 
conforme a las dírectnce que señale la Junta 
Direc(lva. cumpla obltgac10ne que no corre -
pondan a operacione de cambio. con cargo a 
la re erva.., internacionale.., ... 

ArticuJo 6. El inn o 2 del artículo "'5 de la Re o
lución Externa 8 de 2000 quedará a í. 

"Lo re idente en el pat podrán comprar } ven
der divisas de manera profesional. pre,·ia ins
cripción en el regí rro mercantil y e m 10 de la 
infom1ación contenida en dicho regtstro a la DIA '. 
Dicha autorización no incluye ofrecer profe io
nalmeme. directa ni mdircctamenre. senicio 
tales como negociación de cheque. o títulos en 
divi a . pago , giro . remesas internacionale ni 
ningún 'iervicio de canalizacion a rraYé del mer
cado cambiario a fa,or de tercero ··. 
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IC D ED AS 
LEG SLATIVAS Y EJECUT VA~ 

( > n ~~ 11 e I: n 
y CRÉDIT ) PLJBLIC() 

Decretos 

416 (Febrero 21) 

Diario Oficial-fS 110, febrero 26 c.k 2003. 

Por medio del cual ..,e reglamenta l'i artí
culo 33 del btatuto Tributario. 

415 (Febrero 21) 

Diario Oficial "15110, febrer 26 de 2003. 

Por medio del cual ~e reglamenta el 
art1culo 80 de la Le} ' 8 de 2002, re~
pecto a lo~ plazo para la pre enrac1ón 
y pago de las declaracione de renta y 
complementario que cont1enen actua
lización de patrimoniO. 

414 (Febrero 21) 

Diario Oficial J5.110, febrero 26 de 20 3 

Por el cual ..,e reglamenta el artículo 1 '5 
del E tatuto Tributario y el artículo 62 de 
la Ler 7 88 de 2002. 

5 R 

413 (Febrero 21) 

Diario Oficial JS 110, febrero 26 2003 

Por med1o dc:l cual e reglamentad De
creto 1838 del 11 de agosto de 2002, por 
medio del cual se crea un impuesto espe
ual destmado a atender 1m ga tos del Pre-
upuc to (,eneral de la auon necesanos 

para pre..,enar la , egundad Democrauca. 

325 (Enero 22) 

Uiario Oficial-i '5 102 ~ febrero 19 de 2003. 

Por el cual se reglamenta parcialmente el 
articulo 326 numeral2 htcral1) del Fstatu
lo Organico del ' i tema financiero. 

309 (Febrero 11) 

Diario Oficial iS 095. febrero 12 de 2003. 

Por medio dd cual ·e reglamentan lm ar
tículo 98} 99 de la Lev ""88 de 2002. re -
pecto a lo.., reqUI ita para la conciliacion 
en lo · Proceso Contencioso-Admini tra
tivo Tributanos. 

253 (Febrero 6) 

Diario Oficial-f5.096. febrero 13 de 2003 

Por medio del cual e adiciona un literal 
al numeral 2 del artículo -i del Decreto 066 
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de 20 3. re ,pecto a lo crédito , de lo · deu
do re , que hayan ido beneficiario del 
ubsidio familiar de vi\icnda de que tra

tan las leye 'i9 de 1990, Y de 1991 y 5-J6 
de 1999". (Nota: este decreto aparece pu
blicado en el Diario Oficial -i5.096.febre
ro 13 de 2003,pág. 3. con un error en el 
año. aparece como 2002, pero correspon
de al año 20 3. 

211 (Febrero 3) 

Diario Oficial-!5.086. febrero 3 de 2003. 

Por el cual e efectúa un aju ·te en el Pre
'Upuesto General de la Nación para la vi
gencia fi cal de 2003. 

206 (Febrero 3) 

Diario Oficial 'i5 086, febrero 3 de 2003. 

Por el cual se efectúa un aju te en el Pre
,upue ro General de la ación para la' i
gencia fi cal de 2003. 

201 (Febrero 3) 

Diario Oficial-!5.086, febrero 3 de 2003. 

Por el cual se efectúa un tlJU te en el Pre
upu<.: to (,cncral de la 'acion para la vi

genCia fbcal de 2003 

J)bPART T() Al)ML IS''I RA-

TIV() DE LA FU C ()N 

p(YBLI A 

Decretos 

396 (Febrero 21) 

Diario Oficial '!5.110, febrero 26 de 2 03. 

Por el cual se reglamenta parcialmente el 
Capítulo 11 de la Ley 790 de 2002, re pecto 
al Plan de Protección ocia[ (PPS). 

21 O (Febrero 3) 

Diario Oficial-!5.086, febrero 3 de 2003. 

Por el cual e determinan lo objetivo y 
la e trucrura orgánica del ~ini teno de 
Comercio, lndu tria y Turismo, y e dic
tan orras di po ·icione . 

MINISTERI() J)E MI ·As Y 

1: E C1Í 

Decretos 

318 (Febrero 13) 

Dzario Oficial 15.101, febrero 18 de 2003. 

Por el cual se reglamenta el almacena
miento tran itorio de ACP;\1 , en condicio
nes espeCJale de abastccimaento. 

313 (Febrero 13) 

Diario Oficial 45.101. febrero 18 de 2003 

Por el cual ·e ordena una asignación y 
di tribución de negocios a Mini terios 
} entidade públicas del orden nacional . 

245 (Febrero 5) 

5 9 

Diario Oficial -t5.088, febrero 5 de 2003. 

Por el cual e prorroga el E tado de Con
moción Interior. 
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Sl .PIJ{J Cl 

B T 'AJU 

Resolucio11es 

{Enero 31) 

Por la cual se certifica el intere bancario 
corri<:mc. 

195 {Febrero 28) 

Por la cual se certifica el interé bancario 
comente 

Cartas circulares 

14 (Febrero 1 'i) 

15 

18 

22 

27 

lnllación rcg1strada par.t efectos de est<t
blecer el' alor de reajusrc de la umdad de 
valor real (l "\R) 

(Febrero 7) 

PAA(J mensual. 

(Febrero 11) 

Rentablildad mínima obligatona para hm
do. de Pen">iones) de Ccsant1a corte al31 
de enero de 2003. 

(Febrero 20) 

Vanacl()n de lm portafolio"> de referencm 
el3 de febrero de 2003. 

(Febrero 2<1) 

Reporte m en. uaJ de tasa de m te re según 
modalidad de crédito. 

{Febrero 28) 

Tru;a de cambio aplicable para reexpre
IÓn de cifras en moneda extran¡era 

(> () 

B 

Resoluci611 Externa 

01 {Febrero 14) 

Mediante la mbma se modificaron nueve 
art1culos de la Rc~olución Externa de 
2000. así· 

1) 

2) 

3) 

~) 

)e mduyo como una de las opera
Clones autorizadas a los interme
diario. del mercado cambiario. la 
de respaldar el cumplmm:nto de 
obllgauone de re-.1dentes en mo
neda extranJera. corre pondu~nte11 
a la compra en di\'i as ele petróleo 
crudo' ga"> natural de procluccJon 
nanonal a la ... empresa con capi
tal del exterior (numeral n de la 
letra e) del número 1 del art1culo 
S9 de la menCionada Re-.oluuon 
Externa H. 

• e modificó el numero S del artícu
lo 60 que trata obre ht obligaci6n 
de los intermediari s del mercado 
cambiario de informar trime-.tral
mente tanto a la Superintendencia 
Banc.tria wmo al Banco de la Re
publica ~obre la con t1tucion ) 
mo\'imicnto de las cuentas a que se 
refiere la letra d del numero 1 del 
artiCulo 19 (artículo 2) : 

)e .tdicionó un inciso al artículo 
62. precisando que la"J casa de 
cambio se rigen por las dr pml
cione-. del btatuto Organ1co del 
1stcma Financiero (artículo 3); 

~e: modifico el artrculo 72. exclu
yendo al chclm au tríaco. aJ florín 
holande . aJ franco belga. al fran o 
francé . a la lira italiana, al marco 
alemán y a la pe ·eta e pañol a como 
monedas con la cuaJe · ·e pueden 
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5) 

6) 

8) 

efectuar operacione en derecho 
e peciale de giro (DEG) y conser
vando las demá que tenía la Re
solución 8 (artículo-!) , 

, e adicionó un inci~o al artículo 
7'cf autorizando al Banco de la Re
pública para que. conforme a la 
directrice que señale su junta Di· 
rectiva. cumpla obligacione que 
no corre pon dan a operaciones de 
cambio, con cargo a las reservas 
internacionales (artículo '5) ; 

e modificó el inciso 2 del artícu
lo .,5, incluyendo la obligación, 
para los residente en el país que 
compran ) \'enden di\i as de ma
nera profesional, de enviar copia 
de ·u regi'ltro mercantil a la OlA -; 

e unificó la rcgulacion re pecto 
al pago por parte de lo interme
diario del mercado cambiario por 
la compra de dhisas ; 

~e adiciono el arttculo 81 con un 
mciso que permite a las entidades 
públicas de redcscuento. poseer} 
mane1ar cuentas corrientes en el 
exterior para el normal de arrollo 

9) 

10) 

ó l 

de ·u actividade de intermedia
cron del crédrto externo sin que 
e tén sujetas a registro en el Banco 
de la República (artículo 8) ; 

e aclaró el documento que debe 
presentarse a las autoridad e adua
neras por las personas que ingre
·en o aquen del país divisa o 
moneda legal colombiana en efec
tivo o en título repre ·cntativo de 
las mi mas que tengan un monto 
·upcrior a (diez mil dolare ·) de 
lo E tado L nido de América o 
·u equivalente en otras monedas, 
cualquiera ·ea la modalidad de 
ingre o o salida; 

e derogaron expresamente el ar
tículo 1 de la Re olución Externa 7 

de 1991 } el tercer inciso del artí
culo 7"7 de la Re ·olución Externa 8 
de 2000. ~e prerió que las modifi
caciones a las condicione de lo 
créditos externo registrados antes 
de la vigencia de la Resoluuon 
Externa 5 de 1991 deberán ser in
formadas <tl Banco de la Repúbli
ca en la fomu ~ plazo que este 
establezc.t 
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